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Con el ob¡et~ de facilitar Ja oportuna publicación de Edictos, Avisos. y demás disposiciones de carácter legal que causan 
Impuestos ·según Ja Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras. se recuerda a las personas 
interesadas, así corpo a Jos CC. Admini~tradores y Recaudadores de Rentas del Estado, 1110 omitan la razón de entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja. del Diario General de Ingresos en que consta li> 
di:lta correspondiente), legalizándola cou el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO FEDERAL 

CONVENIO de coordinación celebrado con el Gobier
no del Estado de Hidalgo, en el que se delega la adminis
~ación, liquidación y recaudación del Impuesto sobre 

enencia de Automóviles, la fiscalización del cumplimiento 
d~ las obligaciones derivadas de este gravamen; el expen
dio de formas y el cobro de recargos y multas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Hacienda y Cré
dito Púb1· ICO. 

CONVENIO que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ª,quien en lo suce5ivo se denominará como "La Secreta
ria" represer?tada por los CC. Lic. David !barra, titular del 
;amo; Lic. Ignac-io Pichardo Pagaza, Subsecretario de 
ngresos, y Lic. Osear Reyes Retana, Subsecretario de Ins
pe~ción Fiscal, con el Gobierno del Estado de Hidalgo, a 
quien en lo sucesivo se designará como "El Estado", re
~~e~entado por los CC. Lic. José Luis Suárez Molina y 

G~~r González, Gobernador Constituc~o~al ~, Tes~rer? 
d . :ral, respectivamente, para la adm1mstrac10n, hqm-

acion, recaudación y fiscalización del impuesto sobre te-
nencia I · · 0 uso de automóviles, de acuerdo con os s1gu1entes 
anteced entes y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

El Gobierno Federal, co~ el fin de coadyuvar a la 
vigoriz ·, 
pf,l acion de los recur5os financieros de las Entidades 

... ivas, ha determinado continuar la política de coor
''Ll.L:tón respecto a diversos impuestos federales. 

del 2·-El Gobierno Federal esi:ima que con la celebración 
present c . d .. d<-l . e onvenio se obtendrá una me¡or recau ac10n 

rn-, ttnpuesto sobre tenencia 0 uso de automóviles, y una 
as am l' . . 

r1, .. : P 1ª Y efectiva fiscalización ~obre las obhgac1ones 
.. ' del pago del propio graYamen. Jo que benef i

l>ro¡~; knto a los Estados y a sus Municipios como a la 
1 "ederación. 

tnani~._-EJ Gobierno del Estado de Hídalg.1, 1 •>~ s t parte 
testa, con apoyo en las disposiciones constitucionales 
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vigentes, su anuencia en coordinarse con la Federación, 
en la administración, liquidación, recaudación y fiscaliza
ción del impuesto sobre tenencia o uso de automóviles. 

C LA U S L A..S 

PRIMERA.-La Secretaría, con fundamento en el ar
tículo 22 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o u~o 

de Automóviles, conviene en delegar al Estado las si

guientes facultades: 

a) .-La administración, liquidación y recaudación del 
impuesto sobre tenencia o uso de automóviles; 

b) .-La fiscalización sobre el cumplimiento de las 
obligacione5 derivadas del citado gravamen: 

c) .-El expendio de ias formas o documentos que acre

diten el pago del mismo impuesto; y 

d) .-La determinación y cobro de los recargos y mul

tas relativas al propio tributo. 

SEGUNDA.-El Estado percibmi el 3ü<'v de los in· 
gresos que se obtengan en su territorio con motÍ\O de la 
administración. liquidacion y recaudación del impuesto 
federal sobre tenencia o uso de automóviles, ,1sí como de 
los recargos y multas corre~pondientes. 

TERCERA.--La Secretaria cubrirá al Estado d ,r< de 
h percepóón neu fodcral 1 •1 el impuesto sob•t· tene•Kia 

0 uso de automóviles, así como de los rcl.'.argos y mulus 
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2 PERIODICO OFICIAL . 

que se generen en su territorio, por concepto de gastos de 
administración originados por la ejecución del presente 
convenio. 

CUARTA.-El Estado queda facultado para aplicar el 
procedimiento administrativo de ejecución respecto del 
cobro del impuesto sobre tenencia o uso de automóviles. 

QUINTA.-El Estado conviene y se obliga a: 
a) .-No gravar con impuestos o derechos estatales o 

municipales la tenencia o uso de automóviles, durante la 
vigencia de} presente convenio. 

b) .-Enterar oportunamente la percepción correspon
diente a la Federación, con arreglo a los sistemas y nor
mas establecidos por la Tesorería de la Federación. 

c).-Cubrir a los municipios de la entidad el 33.3% 
de la participación que perciba por la administración, li
quidación y recaudación del impuesto citado y de los re
cargos y multas que respecto a .:1 se '>riginen, a.sí como a 
distribuir ese porcentaje entre lo~ municipios en los tér
minos que disponga la Legislatura local. 

d) .-No autorizar altas, expedir o cambiar placas de 
cualquier tipo, ni emitir permisos para circular, sin com
probar que el pago del impuesto sobre tenencia o uso 
de automóviles se ·encuentra al corriente. 

e) .-No expender calcomanías ni otros comprobante~ 
para acreditar el pago de dicho impuesto, respecto de 
vehículos cuya legal importación o estancia en el país, no 
está debidamente comprobada. 

f) .-No autorizar la exención de recargos o ~u Itas 
originados por el pago extemporáneo del impuesto sobre 
tenencia o uso de automóviles o por infracciones a la Ley 

respectiva. 

g) .-Llevar y mantener al corriente los libros de con
trol de existencias de las formas respectivas en cada uno 
de 1&M. expendios que establezca, e informar en cada con
centración d~ la recaudación, acerca de esas formas y de 
los folioc; de las calcomanías expedidas y respuestas para 
establecer una adecuada contabilidad de existencia. 

h) .-Devolver las cantidades indebidamente pagadas 
con relación aI impuesto citado, que legalmente procedan, 
y deducir la proporción federal en la siguiente concentra
ción, mediante las comprobaciones correspondientes, de 
acuerdo con Ios sistemas de contabilidad establecidos por 

Ja Secretaría. 

i) .-Proporcionar a la Secretaría, por conducto de la 
Dirección General del Registro Federal de Automóviles, un 
padrón completo, poi· .tJ?.Unicipio, de los vehículos de ser
vicio particular y público a los que hayan proporcionado 
placas de circulaci6n. Dicho pa4r6n contendrá los siguien-

tes datos:. 

Nombre del propietario; Domicilio; Colonia y Zona 
Postal; Localidad y Entidad Federativa; Número de motor; 
Número de c;erie; Marca, línea y capacidad; Clase de ve
hículo; Modelo; Servido; Combustible; Número de placas; 
Número de registro y cualquier otro dato que llegare a 

considerarse necesario 

1) -EJerccr, permanentemente, actividades de físcafiza
cion sobre el cumplimiento de las oblí~ac1onei relaciona-

das con el pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
automóviles. 

k) .-Formular actas en las que se haga constar el re
sultado de las inspecciones practicadas para verificar el 
c~mpli~iento de las obligaciones derivadas del pago del 
citado impuesto y remitir un ejemplar a la Secretaría, por 
conducto de la Dirección General del Registro Federal 
de Automóviles. 

1) .-Remitir mensualmente a la Secretaría, por con
ducto de la Dirección General del Re,gistro Federal de 
Automóviles, copia de las manifestaciones de pago del im
puesto sobre tenencia o uso de automóviles. 

m) .-Mantener instalaciones adecuadas para la custo
d~a y expendio de las calcomanías y documentos que acre
diten el pago del impuesto incluyendo las necesarias para 
la administración, liquidaciÓll. y recaudación del grava
men. 

n) .-Remitir mensualment~ a la Secretaría, por con
ducto de la Dirección ·General del Registro Federal de 
Automóviles, un informe sobre el pago de la participación 
acordada en favor de cada uno de los municipios de la 
Entidad. 

- SEXTA.-L,1a Secretaria se reserva las siguientes fa
cultades: 

. a) .-Elaborar las formas valoradas y las manifestacio
nes de pago del impuesto sobre tenencia o uso de auto
móviles.· 

b.) .-Autorizar prórrogas para el pago del citado 
impuesto. 

c) .-Interpretar la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Automóviles. 

.d) .-Supervisar y vigilar el cumplimiento del pre

sente convenio, así como interpretarlo. 
e).-Ejercer las que no hayan sido expresamente de

legadas conforme al presente instrumento. 

SEPTIMA.-La Secretaría podrá, cuando lo estime 
necesario, ejercer en coordinación con el Estado las fa
cultades de liquidación, recaudación y fiscaliza~ión del , 
impuesto sobre tenencia o uso de automóviles así como 
las de determinar y cobrar recargos, multas y ll;var a cabo 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

OCT AV A.-Para los efectos de este convenio las au
toridades federales competentes intervndrán, en 'los tér
minos de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia el"' Fon,tn~ 
y Valores de la Federación, e 1 , 1 •"'' m1 
nos que respecto de manejadores de fondos y valore> J,~

pendientes de Ia Federación, r .. , - , -""" ,,. 

tenencia o uso de automóviles. 

NOVENA.-Se dará por terminado el preseme Con
venio si dentro de un plazo de treinta días no se entera: 
la percepción federal correspondiente al me~ inmcdiaW 
~nterior, acompañada de los documento~ Í'.'u:f;~,. Ju> res

pectivos. 

DECIMA.-la Secretada .,.f F'~tado convienen eCJ 

revisar, y en su caso modificar, 1a:o dausufas del presente 

Con~enío cuando fo estí.mett nece$atio-
• 
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PERIODICO OFICIAL 3 

DECIMAPRIMERA.-El presente Convenio podrá dar
se por terminado cuando alguna de las partes lo estime 
conveniente y dé aviso a la otra con sesenta días de anti
cipación. 

DECIMASEGUNDA.-Este Convenio entrará en vigor 
en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por el Gobierno Federal: El Secretario de Hacienda 
Y Crédito Público, DAVID IBARRA.-El Subsecretario de 
Ingresos, IGNACIO PICHARDO P AGAZA.-El Subsecre
tario de Inspección Fiscal, OSCAR REYES RETANA.
Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: El Gobernador 
Con5titucional, JOSE LUIS SAREZ MOLINA.-El Tesore
ro General, CESAR GONZALEZ JIMENEZ.-Rúbricas. 
'= "==""'===============-===--,,_ ____________ ___ 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-6544 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

El'\JCARN.\CION l\IEDINA PERALTA. promovió 
(;:1 Juzgado lo. de ~1o Civil, Dniigenciais de Juriséuccíón 
\ 01 untaru~. s/Jnformación Testimonial Ad-Perpetuam 
Exp. 213/77. J>redJo ubicad.o en el No. 529 de lias ca
.. :es del Dr. Gonzafo Casltañeda. en esta ciudad. me
üidas y linderos, obria.n en expediente. 

Ha,gase ~aber a toda persona con igual o mejor 
dEre('ho posesoroio que ENCARNACION MEDINA 
IJERAL TA sobre el inmuehfe mo'ivo de este pro:e-
'. . ' 

lllU11ento para que lo ejercite conforme ia la Ley. 
P11esent:e edicto publíquese por 3 veces consec,uti

Vas 01 Periódi Jo Oficiar d€!'. Estaido Suceso\s de Hgo. 
~l~ii. como tab11eros notificadores de cülstumbre esta 
ciutliad. 

Pa<!huca, Hgo. junio 30 de 1977.-El Actuario P. 
D.O. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administració111 cie Rentas Pachuca. Hgo.-Der€·· 
cnos enterados julio 4 de 1977.-Recibido noviembre 
l7 de 1977. 

5,...,6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

d l\J.\RTIN VARGA.S ORTIZ. promueve Diligenc:s 1 Información Testünonfr.· Ad-Perpetuam justifí
Pl n.-.? he ho poseción y derecho propieJD.d :riespecto 

el110 i tíst. bº . , 11.1 . d 1 tl r • · 'co u 1cad0 en Sta. f\ la. Asunc10n P p10. e 
No ª~~ingo, m~didas y .>ol1inJancias obran Expediente 

. 0.;..9/977. 

r.ll I\lb'íqu<:se por dos veces: conse ul1ivai.s de ocho 
Ocho ctíat; PeríódiCOR Ofhial de11 r::sr ado y rl{uta. 

se editan Pachuan. y Ciudad respe~rtivamente as~ co· 
1110 tab!1eros notificadores de costumbre. 

Convóciase personas crean.se dereeho pr~o re
f erencia presentense .dedtrcirlo dentro de~ término 
de Ley. 

Tulanuingo, Hgo. agosto 4 de 1977.-EI Secrelta
rio del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAAO 
Rúbrica. 

2-2 
Adminisitración de Rentas Tulancingo, Hgo.-De

rechos enterados agosto 29 de 1977--Recibido no
iviembre 4 de 1977. 

5-6202 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A DAVID ADAM ADAM. su esposa ',a señorn NO 
RA AHUED DE ADAM viene ia;nte este Juzgado de 
Frimera Instancia a demandarle en Vía, Ordinaria 
Civil. divorcio necesario y por medio de €Site iedictó 
ise notifica la demanda ali señor David AJiam Adam 
para que se presente en e~te Juzgado a ccntéstar fat 
demanda dentro d1e un término que no baj31·á de quin
ce días ni -excederá de sesenta dí:as contados después 
úlitimo Edicto, que se publ1ique por tres '1ecies conse
cutiv8S ,d·e ocho en ocho días Pieriódicos OficiaU del 
&;tiado se edita Ciudad P~chuca, Ruta se edita esta 
Ciu'dad de Tufancingo, apercibido de funerlo por pre
suncionalmente 1confeso de los hechos d-e la misma 
que deje de responder; debiendo séña:~ar doonicilio 
esta Ciudad pam subsecuentes Notificaciones. 

Tulancingo, Hgo. octubre 5 de 1977 . .-El Secre
tario del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTA-
1\iO.-Rúbrica. 

S--8 
- Admfo.dstración de Renta.s . .-Pachuca, Hgo.-De

!rechos enterados octubre de 1977.-Recibido noviem
bre 4 de 1977. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO. 

EL C. JUAN HERNANDEZ G. originario y vecino 
del pob!ad<> de Chicava.sco MurriC'ipio de Actopan. Hgo 
ha dirigido a este Gobierno escrito. soHcítiando auto
riza:Jión de UN permiso, para .explotar el servicio 
púb¡fico de transporte de pasajeros de Sitio para dar 
ioervicio en el pob1ado de Chicavas-co. Municipio de 
Actopa1n. Hgo. 

De :'10nformidad con los Ariículos 227 y 228 de la 
Lsy de Vías de Comunicación y Transito del Esta~o 
de Hida'go, publiquese en e) Periócli~'o Oficia' del Es 
tado tres veces consecutivas. e igna'mern e por tres 
veces rnn infe1'\a'o de una seman11. en otro Periódico 
de ésta Ciudad, para que lns personas que consideren 
~fectados sus derechos se opongun a la presente so
E 1itr1d. dentro de un término de quinc-e dias a. pai•tir 
ie ·.a ültinrn puh'ic.aci6n 
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4 PERIODICO OFIC!IAL 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
Pachuca. Hgo. di::dembre 7 de 1977.--'E1 Secretario d·e 
lrl>bierno, LIC. FERNANDO LUGO VERDUZCO.
Rúbriea. 

,3_2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Dere
chos enterados diciembre 8 de 1977.-Re:libi.do dL 
c:emb:re 9 de 1977. 

5,.....,6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EULOGIO ESCAbONA NARANJO, promueve 
Diligencias Información Testimonia(. Ad-Perpei:uam 
jus't'ificando hecho pose2jón y díerecl~o pn•piedad res
pecto ¡predio rústico ubicado en- Sfa. Ma. Asunción. 
l'dpio. de TulrancJngo, medidas y colindlancias obra:11¡ 
Expiediente No. 566/977. 

PubHquese por dos veces consecui'.";iva.s de o~iho 

€n ocho días Periódicos · Orf~:::dai1. del Esrtado y 1.Ruta 
se editan Pa~huc.a y Ciudad respe:::tivamente as;i co
mo tab'.ieros notificadores de costumbre. 

Conv6:-iase personas creanse derecho predio re
ferencia presentense ~leducir~o dentro del término 
de Ley. 

Tulan:;ingo, Hgo. agosto 4 de 1977.--El Secrefa
rfo ·del Juzgado J. CARMEN ACOST A MONT AÑO 
Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas Tu:1an,:tingo, Hgo.-De

re:1ho.s enterados agosto 29 de 1977.-Recibido no
vjembre 4 d-e 1977. 

5......6160 

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO 

JUANA REYES ORTIZ, promuieve Oi1,1gencias 
Información Te::;timonial Ad-Perpetuam justWcanclo 
he~'ho posec'ión y derecho prop~·edia<i respecto predio 
rústico ubicado- en Sta. Ma. Asunción Mpio. de Tu'!an 
dngo, medidas y co:Lindan:iias obran 1expedienl'e No. 
567/977. 

Pub:íquese por dos veces. conse~:utiivas de ocho 
en iOCho días Periódicos Ofi:iia1'J del f_,st'.ado y Ruta 
se editan Pachu~1n, y Ciudad respeDtivamente asi co
rno tab1·eros notificadoreis de costumbre. 

Conv6 rase personas creansie derecho predio re
ferencia presentense deducir!o dentro del término 
de J,ey. 

Tulan1:iingo, Hgo. agosto 4 de 1977.-El Se.cre(ta
l'io del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAKJ'O 
Uúhrica. 

Administración de Rentas Tu~1an.cñngo. Hgo . .-.Oe-
1 e il'Jos enterados agosto 29 de 1977 -RecibiJo no

r ,.,¡ re 4 áP 1977 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El. C. CARLOS OVIEDO REYES. con do~aicJio 
conocido en e:· Rancho La Lome, Mpio. de Atitab.quia, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito so1icijandó 
autorización die UNA ;::ioncesión, para exp'.ol:nr el ser
vicio púlJ:J:ico de transporte de pasajreos de Sitio, con 
uhiooción en el Rancho La Loma, Municdp,io de Ati
tabaquia. Hgo. 

· De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 
Ja Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
d'e Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial de] 
Estado, tres veces consecutivas para que las persona<; 
con8ideren af ectaáos sus derechos se opongan a la 
presente solicitud·, dentro de un término de quince 
<lías a partir de la úiltima publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- ' 
Pachuca, Hgo. o 1tubre 28 de 1977 ...... EI Secretario de 
Gobirerno Uc. FERNANDO LUGO VERDUZCO.-Rú 
bricia.. 

3-3 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Dere .. 
- -chos enterados o:'ff;ubre 31 de 1977.-Recibido noviem
bre 17 de 1977. 

5-6530 

PACHUCA, HGO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

El C. SANTIAGO LOPEZ GONZALEZ, vecino 
del ~'~~Jho La Loma. Mpio. de Nital'aquia, Hgo, con 
doon1c11Io conocido en ef!.e :,ugar, ha d~rigído a éste Gó 
bierno escr,it'o so11icitando autorizac-úón de UNA Con
cesión, para explorta,r er: servicio púb!ko de tmnspor
te de pasajeros de Sitio, con ubica';ión en el Rancho 
La Loma, plertenecienlte raI Municipio de Ati1' a;':aquia, 
J-lgo. 

, De C·oru:ormidia.J con los Artículos 227 y 228 do 
~;a Ley de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado 
¿1e Hidalgo, publ,íquese ien eI Periódico Oficial del 
Esiado, ~res veces consecutiw' • .s, para que ~.as personas 
que cons1der:~. afectados sus derechos 8.e opongan .a i11 

;µresente sohc.11 .ud. dentro ele un término de quin s~ 
. díias a. partir &e l:n. ú~1tima publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Pachuca, Hgo. o.Jt.ub~e 28 de 1977.-El Secretario de 
Gobilerno Lic. FERNANDO T ' "' r-

bric·a. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo . ...-Dere· 
chos enterados o~ct;ubre 31 de 1977.-Recibido noviem
bre 17 de 1977., 

Cada mexicano debe emprendel' incansablemente 1a.5 

útreas aconsejables: cavar zanl- formar bordos, plantar '.I 
cultivar árboles, construir terrazas, sembrar plantas: tod0 

ello con la mira de romper los vientos y detener l8P 
torrenteras 
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5-6535 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RAl' iOS SANCI-IEZ DE LUCIO, promoció en 
.Juzgado lo. ele lo Ovil de este Distrito Judiciafl de 
Pa huca, Juicio de Jurisdicción Voluntaria. S/Infor
mación Tesfimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
1173177.-PI'fedio rústico urbano ubicado en Zapolllán 
de Juárez, Hgo. medidas y linderos obran en ex~dien 
Ve. Hagase saber a toda persona con igual o mejor 
rierecho posesorio que eP promovente sobre el inmue
b1'e motivo de este procedimiento para que lio ejercite 
conforme a fa Ley. 

Presente ed.i ito pub;iquese por tres veces conse
cr~~ ivas en Periódico Oficial del Estacio y Sol de Hi
c1a:;go, asi como en tab'eros notificadores C'.ostumbre 
esta ciudrd y ubicn(ión del inmueble. 

Pachuca. Hgo. octubre 18 de 1977.-EJ Actuario 
Lic. OVIDIO RIOO LEON.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1'12chos enterados octubre 18 de 1977.-Recibido no
''iembre 17 de 1977. 

5-6545 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

NAT ALIA ZAMORA DE RUIZ. promueve Dili
;,enc~as de Jurisdicción Vc:f11.mt.aria sobre Informac.ióIJJ 

estnnonia.l Ad-Pierpe'tunm Expediente Número 639 
' 97,7 sobre predio sin en la esquina que form~m los 
cal 1efones de J. N. Méndez y Francisct0 Carreón. de 
esta Ciudad, medidas y cof.indancias obran expedien
te. Bagase saber'ª toda plersona con igual o mejiOr da 
irecho que el promovent1e para que lo ejercité CtJnfor
rne a 1a Ley dentro dlel término de cuareinta dfas úfl'i
l11a PUb1ic.ación deJ' Periócii 10 Oficial e Hída.lguens~. 
Se Pub1ican por tres veces conse:"'utivas. 

l . Pachuca, Hgo. o lbubre 24 de 1977.-El Actuario 
~le. JAVIER TOMAS BAÑ"OS ROSAOO . ...-Rúbrica 

3...-3 

K"·h Administración de Rentas Pachuc,a, Hgo.-Dere
br ºs enterad06 o~ttub:rie 27 de 1977.-Recibido noviem-

e 17 de 1977. . 

----------·~~~~~~~~~ 
5...-6870 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

.... ~l C. MIGUEL MARQl iEZ TLJEDA, origina1·;0 
J. \E:c1n d ·1· cr· o e Tu1ian ingo. Hgo. con dorniel lo en .11apas 
">'el" t i.3, ~o . Linda vista, k: dirigido a é~te Cobie~·~10 
l . 1 <' soi 1 ·Ítando autor' zac.ión de UN A ,conces1on. 
~. e:xpliotar el servicio púb'.ico de tl"ansporte de pa-

. Jeto8 (" s·t• . , 1 b . ('ol J)a 
• 1e , 1 ·10, con ubica ·ion en e arno Y . -

raiso y 1e se en,ccen;tra a 21 y medio kilómei~ros de re
tirado del Centro cie Tulancingo o sea .tomando la 
carretera de Santiago Cuautepec, pasando al Panteón 
Munidpa;1 del Distrito de Tulancingo. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 
id. Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
ele Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial de~ 
Estado, tres veces consecutivas para que 1.as personas 
que consideren afectados sus derechos se opongan a la 
¡;:resente solicitud, dentro de un término de quince 
días a partir de la úlltima public;ación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
Pachuoa, Hgo. diciembre 13 de 1977 . .-El Secretario 
de Gobierno Lic. FERNANDO LUGO VERDTJZCO. 
Rúbri~ta. 

3-3 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos .entel"Mos dicienbre 14 de 1977 recibido diciem
ibre 14 de 1977. 

5.-J6530 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

La C CONCEPCION ABARCA ESTRADA, ve
cina. del Rafüfuo La Lonm. Mpio. de AtStalaquia, Hgo. 
con domicff Jo conocido en ese lugar, ha dirigido a és
te Gobierno eKirito, solicitando autorización de UNA 
Concesión para expllotar el servicio púb;~co de pM::t
jeros de Sitio, con ubic1ación en el Rancho La Loma, 
per.t.enecienfü ,a}1 Munie:ip~o de Ati.talaquia, Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de 
Ja Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
de Hidalgo, publíquese en el Periódico Ofieial del 
Estado, tres veces consecutivas para que la.s persona!'\ 
que consideren afectados sus derechos se oponga:n a 
Ja presente solicitud, dentro de un término de qumce 
días a partir de la última publicación. . 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.~
Pachuca, H.go. o:Jt;ubre 28 de 1977.-El Secretario d~ 
Gobierno Lic. FERNANDO LUGO VERDUZCO.-Ru 
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Del'€·· 
chos enterados o~tubre 31 de 1977.-Recibido noviem
bre 17 de 1977. 

5-6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Tl ·¡ ANCJNGO, HGO. 

EDrCTO 

!\lA. DOLORES l\1.\RROQl T'\ GAU'\DO. pro· 
mueve Diligencias Información Testimonia1 \ct-Per 
l'e'tuam justificando h<echo pose.fon y dere~~o respec 
.fo predio ru\f;co ubicado en ~t~ l\ln .. \sunc1on. '.\lp10 
1 ·1 n an ingo. medidas v cohndaneias obr:m ex.pe~ le . 

<l :·ent'e No. 5í5 977. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

Pub'.íquese P,Crr dos veces consecrn'.)va;s de 0:1ho 
-en ocho días: Periódicos O~ic:faJ1 del &¡' ado y (Ruta 
se editan Pachucn y Ciudad respe::·tivamente as.i co
mo tab!ieros notificadore1gi de costumbre. 

Convócase personas crer.nse derecho pre:iio r-c
ferencia presentense deducir:o dentro del ·t.érmino 
de Ley. 

TuJanJ~ngo, Hgo. agosto 4 de 1977.-EI Secreta
rio del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO 
Rúbrica. 

2-1 

Con,vó::iase personas creansie derecho pred,io re
ferencia presentense ideducirlo dentro del término 
de Ley. 

Administración de Rentas Tu~1a:n,:1ingo, Hgo.-De
Tulandngo, Hgo. :a.gesto 4 de 1977.,.....;EJ SecrE1ia.. rechos enterados agosto 30 de 1977.-Recibido no

rio del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO viembre 4 die 1977. 
Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Tu'ia.n,-:.ingo, Hgo.-De- / 
rechos ,enteradoS' agosto 130 de 1977 ....... Recibido 1lJO- · 

viembre 4 die 1977. 

5....-6160· 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5-61'60 

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCIA 

'fUW\NCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE GONZALEZ GAYOSSO, promue 
ve DJ 1.Jgrncias Información Testimonial Ad-Perpe
:tuam just,ificando heJho poseción y derecho propiedad 
res.~lecto predio rústico ubicado en Stia. Ma. hsunción 
Mpio. de Tul.andngo, medicias y colindanóas ¡0bran 
1E'xpediente No. 574/977. 

Puh'íquese por dos veces co¡nsecu)';ivá,is de odho 
E-n ocho días. Periódicos Ofidal de} Estado y Ruta 
~e editan Pachuca y Ciuda.d respectivamente, asi co-. 
mo tati~eros notificadores de cost!umbre. 

c'onvóqase pers.on.as crea,nse derecho preidio re
ferencia presentens·e de·ducir1

10 dentro del término 
irle Ley. 

Tulan.1ingo, Hgo. agosto 4 de 1977._:El S~rei'a
rio del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO 
Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Tu·\:un:-,fogo. Hgo.-De-
1·echos · 'Enterados ago.sto 130 de 1977.-Riecibido no
viembre 4 de 1977. 

5,..-i6120 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCJNGO, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO CALINDO ROJAS, promueve Diligeq 
cías [nformación Tesl'.imonia1 Ad-Perpetuam just'ifi
cando hecho posedón y derenj10 ipro1pi1edad resp,e~to 
predio urbano ubic:ado en Sta. Ma. Asunción, MpIO. 
tle Tulan:1ingo, m€didas y co!indancias obran expe
diente No. 573/977. 

PuJ~.'íque:«e por dos veces consecu(iva,s de od10 
en ocho días. Perqódicos Oficial de! E.staido y Ruta 
!-'e edifam Parhuca y Ciuda<l respectivamente, asi co
pio bf li ero~ notifical1 f're~ de cosfümhre 

RODRIGO VARGAS ROSAS, promueve Dil~gen 
cías Informac'ón Testimonia~' · Ad-Perpeutam jus!l#i
cando hecho poseción y derecho propiedad resplecto 
predio rústLio ubicado 'cn Tepa!cingo, Hgo. Mp.io. de 
Tulancingo, medi<las y co1indancias obran expediente 
No. 5721977. 

PulJíques·e poir dos veces. oonsecul'~h1a,s de 0i lho 
rn echo días. Per~óclicos Ofic:ia1 del Esta.do y Ruta 
se editan Pachuca y Ciuda.d respectivamente, así co
mo tal::leros notificadores de cosfümbre. 

Conv1óc.ase personas crean1se derecho predio re
f f'rencia pres·Entense deducir'¡0 dentro de1 < érrnino 
rie Ley. 

TuJanqingo, Hgo. agosto 4 de 1977 . ....;EJ Secrei'·a
rio de~ Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTANO 
Rúbrica. 

2 ...... 1 
Aidministradón de Rentas Tu!1an,':;iingo, Hgo.-De

rechos enterados agosto 130 de 1977.-R:ecihido no,
viembre 4 d·e 1977. 

5-6160 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL VARGAS GALINDO, promueve Dili
p;encias Información Test;imonia! Ad-Perpetu~;,m jus
tificando hecho pose~iión y d'erecho propiedaci. respec 
to predio rústico ub,icado en Sta. Ma. Asunc.ión, Mpio. 
de Tukmc:ingo, medidas y colindancfas obra expiedien 
:te No. 570/977. · 

Put1'íquese poir dos veces consecu/';i-v~ . ., de o• fn 
en ocho días, Periódicos r. 0 • • ' 

:se -ediitan P•a:huca y Ciudad iesrEctiva¡mente 1.'si co-
mo tal::i'eros notificadores - ""' 1 '" 

Convóc;ase personas cie<."use d<:Techo predio rJ
f(lrencia presentens·e d&ducir':o dentro del i:-érmfoo 
lde Ley. 

TuJan¡ iingo, Hgo. agcsto 4 irle 1977 . ..-E! Ser:ro':·1.
rio del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONT'\K:O 
Rúbri.ca. 

2_,1 

Administración de Re.-! T,1'."n,-,i1ngo, J-Jgo.-Dw 
rechos enterados· agosto 0u de 1977 . ..-Recibiclo n::-
Yiembre 4 de 1977_ 
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PERIODICO. OFICJAL 7 

5-6527 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

lYIA. IREI\E l\IEZA TORRES. promueve en este 
Juzgado Diligencias de Información TestmioniaJ Ad
Perpetuam, para aJreditar . derechos de poseción ~ 
propiedad por presci'ipción positiva sobre un pvedio 
rúst1co denominado SIN NOMBRE, ubicado en La ca
becera de: Municipio de Tk:hue1ilpan a·e Oc:a.mpo. 
1-Igo_ l\Iedi<la!'! y colind::mcias expediente ,i\:úmuol2l/ 
977. Personas se crean igual 0 mejor derecho promó
vente, justificarlo Juzgado término quince clía.s. 

Edicto publicnrse dos ve~s consecutivas de siete 
en siete días Periódicos Oficial y Ja Región se edítan. 
P:'.t1huca. y Tula, Hida1go respectivamente; .así como 
Es:·rados Juzgado. -· ·· 

lYiixquiahuala, Hgo. octubre 5 de 1977.-La Se
~retaria de: Juzgado P.D.D. MARINA LUGO MAR
• JNEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas Pnchuca, Hgo.-Dere

c~os enterados ,novirembre 3 de 1977;-Recibido no
viembre 17 de 1977. 

5-6527 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

. PABLO SIERRA DANIEL, promueve en es;te Juz 
ga.do Diligencias de Información J'estimonfall Ad-Per 
IV~tuam., para acredit'a1· derechos de pose.üón y pro-
Ple<l'ad po · ·' ·~i: b d' Lan · .. r prescripc;on posJ wv::. so re un pre 10 ur~ 
d _ 0 ub1,_,ado en T ,ahueh1p&n de Ocampo, Hgo. med1 
pas Y colindancias, expediente Número 120/977. 
. er.s.o~as se crerui igual 0 mejor derecho promovente 
Justificar:' J . . d' - ·o uzgado térnuno qumce 1as. 

e ~dicto public;[lXse dos ve_1cs consecutivas de siete 
}J~,,~ete días Periódicos Oficial y :1a Región b·e edítlan 
F~·' . uca y Tula, J fida-~o respectivamente; at:í como 

lados Juzgado. 

Se: 1 Mix~uiahua1a, Hgo septiembre 21 de 1977.-La 
'11N~tzar1a _del_ Juzgado P.D.D. MARINA LlrGO MAR 

i.:. --Rubrica.. 
2-'.~ 

Administración de Rentas Plachuca, Hgo.-nere
vie.i~benter.ados noviembre 3 de 1977.-Recibido no-
. re 17 de 1977. 

5,...,6527 

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA. HGO. 

EDTC1'() 

lia-eu~PSJ\fE 1 lERNANDEZ BARRER·\, prom11e-.. P. Di 
as de Informa' ión Testimonial A,{,f>eJ:'Pet11am 

para acreditar derechos de poseción y propiedad por 
prescripL .ón posieiva sobre un predio rústico clenomí
nado EL SENTHE, ubicado en Ja segunda d~ 
ción de Progreso de Obregón. ligo. Medidas y oolin
d;.".llcias, expediente Número 311977. Personas se cre
an con igual: o mejor dere'.!ih.o promovente, justificar
J;o Juzga.do término quince días. 

Edicto publd.c:arse dos veces consecutivas :de siete 
en siete días Periódicos Oficilil y Jp,i. Región se edítan 
Pacihuca y Tula, Hidaigo respcetivament!e; así como 
&ltfr.ados Juzgado. 

Mixquiahuala, ligo. octubre 28 de 1977.-La Se
tcretaria del Juzgado P.D~D. MARINA LUGO MAR
TINEZ.-Rúbricia. 
) 2-2 

Administración de Rentas Paehuca, Hgo.,...;Dere
chos enter,ados novfombre 3 <le 1977.-Recibido no
viembre 17 de 1977. 

5-6162 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

1\/1.AJNUEL ESCALONA IBARRi\, promueve Difi
genoias lnforll1lación Tes~imonial Ad-Peripetuam. jus
tific.a.ndo hoe.:tho poseción y derecho propiedad respec 
'to predio rústiC-O ubicado en Sta. Ma. Asunción Mpio. 
rle Tulancingo, medidas y ciolind.anc'ias obmn -expe
dien:tie ~· 576t977. 

Pub~íquese p.or dos veces co;nsecU1t;ivia.s de o:iho 
en ocho días Periódicos OfLwl del &t'ado y Ruta 
se editan Pachucn y Ciudad reS1pe:<tivamente as¡i co
mo tab~eros nO'tificadores de costumbre. 

Convó:iase personas creanse derecho predio re
ferencia presentense ideducir~o dentro del término 
de Ley. 

TuJandngo, Hgo. agosto 4 de 1977.-El Secrel'.a-
1·io del Juzg·ado J. CARMEN ACOSTA MONTAJ\JO 
Rúbrica. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo ..... ..Oe
rnchos enterados agosto 30 de 1977.-Recibido n<>
\'iembre 4 de 1977. 

La Administr-ación del Periódico O!icial del Estado de 
HidalgCl, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor <Decreto 410), que en lo coRdu-
cente dice: 

Articulo 352.--Si los bienes embargados fueren rafees, 
i:e anunciatA su rnnta en pública subasta, por medio de 
Edictos 
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8 PERIODICO OJi'lOIAL 

5,......6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ERASMO ROSAS GALL.'\JDO, promueve Dnger~ 
das Información Tlestimonial Ad-Perpetuam justifi
cando hecho ¡poseción y dere:füo propiedad respecto 
pr1edio rústico ubicado en Sta. Ma. Asun.~ón, medidas 
y colindancias obran expedienw No. 559/977. 

Pub'.íqu€se por dos veces conse~:u'Civas de ocho 
en ocho días Periódicos Of,Lüa1i del Esraido y Ruta 
se editan Pachum y Oudad respe~tivamente a.s¡i co
mo tab!€ros notificadoreis1 de costumbre. 

Convó::iase personas crean....::.e derecho predJ.o re
ferencia presentense 1deducir~ú dentro del término 
O.e Ley. 

·· Tufu.n1'.'Jingo, Hgo. iagosto 4 de 1977.-EI Secr~a
rio del Juzgado J. CARMEt"\l" ACOSTA MONTAKTO 
Rúbriea. 

2-1 
Administración de Rentas Tulnn,dngo, Hgo.-De-· 

,rechos ·ent€rados agosto ¡30 de 1977.-~ecibido no~ 

iviembre 4 doe 1977. 

5......,6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARCOS CASTRO !BARRA. promueve Di;:igen 
das' 'lnformadón Testimonial Ad-Perpetuam justifi
cando hecho pose:..úón y derecho propiedad resp.ec'to 
predio rústico ubiicado en Sta. Ma_ Asunc.ión, Mpio. 
de Tuian:.iingo, medidas y colindandas obran expe
diente No. !568/977. 

Publíquese por pos veoos c:onsecw!ivas de o::ho 
<::n ocho días Periódicos Qfi :ia··' del fa(ado y Ruta 
se editan Pai::huca y Ciudad respectiva¡mente asi co
mo tab'eros notificadores de costiumbre. 

Convó:·iase personas creans1e derecho pred;io re
ferencia presentense ¡deducir:o dentro del término 
de Ley. 

Tulanr:oingo, Hgo. agosto 4 de 1977.,.....EI · Secrer' a
rjo de! Juzgado J. CARiVJEN ACOSTA MONTAKTO 
Rúbrica. 

2-1 

Aáministradón de Rentas Tu·:nn,rtingo. Hgo . ......,De
rechos enterados c·gosto 30 ele 1977.-Recibido no
viembre 4 de 1977. 

5......,6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TC 'f .ANCJNCO, H<;O. 

EDICTO 

·r )ifüFRAS''º ROSAS CAUNDO. promueve 
!l't~ncias lnfcr111~1ció11 Testimoni: t Ad-Perpdnam ju:'\-

/ 

tificando hecho poseción y dereJ10 propiedad respec 
ieo predio rús~ijco ubicado en Sta. Ma. Asun :iós, Mpio. 
de Tulancingo, medidas v colindanci:as obran expe-
~iente No. 569/977. · 

Publ:íquese por rlos vecJEs c:onsecutivas de ocho 
n1 oc~o días Periódicos Ofi úa:1 del &/'ad.o y Ruta 
se editan Pachuc1a y Ciudad respe ~jvamente as~ co
mo tabf.eros notificadores de costumbre. 

I 

. C~nvóuase personas creanse derecho predio r"
ferenc1a presentense ideducir'.o dentro del términ:> 
de Ley. 

. Tula.nuingo, Hgo. agosto 4 de 1977.-El Secra. _ 
r10 del Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO 
Rúbrica. 

2-1 

A<lministra1ción de Rentas Tu::a.n.Jingo, Hgo ...... De:
¡·~~hos · ·enterados a.gos,to !30 de 1977.-Recibido no
,v1embre 4 d-e 1977. 

5_,6160 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDI,CTO 

·!OSE GAYOSSO FERNANDI:-2. promueve Di"i
g.e~~'1a.s Información T€stimoniaJ Ad-Perpe'tuam jus
t1f1cando hecho posec,ión y derecho prop:edn,.J · ,_ _ t e·d· , t. . , ;_¡ resp,c 

10 pr 10 ~·us .1 :to ub2_cado En St::. J\.fa. Asunc.~fa f\llJ'o. 
tie Tulan~Jngo, medidas y col~nclanc'as obr - .,,. ,., 
d!~mte No. 5571977. '11• e __ p., 

Publíquese por <los V€0€s uonsecu! iva · · d "h 
en h d' p . 'd' S e Ov O oc o rns erio icos O•f1"11·a·'' !el E .· . , , . . · ·- ·, ( , ·'-'· a:,o Ruta 
8e emtan Paehuctl y Oudad i'es:pe 1tiv-am t yº.· 
, t· b' t·f· , . · en e , ~,l ro-mo 'ª ·teros no I icauores de costum1Jne. 

Con,vóoase personas creanse derech a· . , . . o pre lo 1 J-
f er€nc1a presentense deducir'. o dentro d 1 t; · 
de Ley. e. ermnn 

Tula.ni •ingo, Hgo. agosto 4 de 1977 Et S . "· 
• 1 ] .,...., €Cl él <l-

I~l~ 0 .e Juzgado J. CARMEN ACOSTA MONTAÑÓ 
Hubrica. t 

Administraición de Rentas ·! 

r~chos enterados 2gosto 30 de i977.-REcihido 11()>

viembre 4 d-e 1977. 

Cada mexicano debe empJ"ender ín("frnsphl,.mente la• 
tar1>as a<.:onsejahles: c1:1var zanjas, lo,. ,cjc'"°'''º:;, plantar y 

cultivar árboles, construir terraza!!!, 11embrar plantas; todo 
ello con la mira de r-omper lo" vi letener l1u to• 

~·-··-::-----
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